
A. G. Czeija Risel & Co.», contra el acto que el Registro de 
la Propiedad Industrial adoptó en cinco de julio de mil nove
cientos sesenta y siete, sobre denegación de la marca doscientos 
cuarenta y seis mil ciento setenta y tres, «Stanolux»; sin una 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín. Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17433 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso 
contencioso-administrativo número 209/74, promo
vido por el Ayuntamiento de Barcelona, contra re
solución de este Ministerio de 31 de enero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
209/74, interpuesto por el Ayuntamiento de Barcelona, contra 
resolución de este Ministerio de 31 de enero de 1974, se ha dic
tado con fecha 14 de mayo de 1975, por la Audiencia Territo
rial de Barcelona, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Ayuntamiento de Barcelona contra la 
Resolución de la Dirección General de Energia del Ministerio de 
Industria de treinta y uno de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro, desestimatoria en alzada del recurso deducido por 
dicha Corporación municipal contra dos acuerdos de la Delega
ción Provincial en Barcelona de dicho Departamento, de vein
titrés de febrero de mil novecientos setenta y dos, relativos a 
autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación de proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas en 
favor de la "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagoza- 
na, S. A.”, todo ello sin que hagamos expresa condena en cos
tas; y firme que sea esta sentencia, con testimonio de la mis
ma, devuélvanse sol expedientes al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propio términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 10 de julio de 1975.—P.- D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17434 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con
tencioso-administrativo número 283/74, promovido 
por dan Arsenio Saldaña Albillos, contra resolución 
de este Ministerio de 5 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
283/74, interpuesto por don Arsenio Saldaña Albillos, contra re
solución de este Ministerio de 5 de diciembre de 1973, se ha dic
tado con fecha 16 de abril de 1975, por la Audiencia Territorial 
de Oviedo, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo, mantenido por el Procurador don Luis Alvarez 
González, en nombre y representación del demandante don Ar
senio Saldaña Albillos, frente a la Administración General del 
Estado, representada por el señor Abogado del Estado, contra 
el acto de denegación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición formulado por dicho demandante, contra 
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria, 
de fecha cinco de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
por la que se le declaraba en la situación de excedencia volun
taria, prevista en el articulo cuarenta y cinco de la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, a que la demanda se 
contrae, sin entrar a conocer sobre el fondo del asunto plantea

do, debemos declarar y eclaramos no ser conformes a derecho 
los actos administrativos mencionados y recurridos, anulándo
los formalmente, a fin de que, por el Organo administrativo 
competente del mencionado Departamento ministerial, antes de 
pronunciarse sobre la declaración de excedencia voluntaria del 
hoy demandante —que en el acto impugnado efectúa—, produz
ca un acto administrativo formal, determinativo de su cese o 
finalización en la de supernumerario que ostenta, para que por 
el mismo se pueda hacer uso, si le conviniere, de las facultades 
que al cesar en dicha situación administrativa le confiere la 
reglamentación orgánica y funcionarial del Cuerpo a que perte
nece; dictando, en su caso, la resolución que en derecho proce
da; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en 
costas respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccio
nal.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación 
al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, en 
el lugar y fecha referidos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial, del 
Estado».

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 
Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17435 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-15.757/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Caja empalme en calle Torrente, esquina, 

a calle Xarau.
 Final de la misma: Poste conversión en calle Xarau, esquina 

a Santa Engracia
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 115 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio. 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.228-C.

17436 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona., 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de Utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-15.762/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De cables subterráneo de E. T. 143 a 

estación transformadora 1.201.
Final de la misma: E. M. «Compañía Telefónica Nacional de 

España».   
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.



Longitud en kilómetros: 60 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi- 
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.233-C.

17437 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.758/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 389 y 

a S. E. «Vic».
Final de la misma: Nueva E. T, «Rovira».
Término municipal a que afecta: «Vic».
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 70) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 6/0,308 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1975 — El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.235-C.

17438 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-15.761/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De cajas empalme de E. R. a .E. T. 58 

con entrada y salida.
Final de la misma: Nueva E. T. 234, «Tarragona».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 355 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi

ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.232-C.

17439 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca- 
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a. MS/ce-29.438/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cables de la E. T. 2.014, E. T. 2.459 

y E. T. calle «La Miranda».
Final de la misma: Nueva E. T. «Mercado».
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobrégat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 145 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 y 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
Servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.226-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17440 ORDEN de 8 de julio de 1975 por la que se de
clara comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente la instalación de una fábrica de 
quesos por la Entidad «Martín y Ehrmann, S. A.», 
que instalará en Medina del Campo (Valladolid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Di
rección General de Industrias y Mercados en Origen de Produc
tos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad «Martín 
y Ehrmann, S. A.», para acoger la instalación de una fábri
ca de queso en Medina del Campo (Valladolid) a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar a la instalación de la fábrica de queso que 
la Entidad «Martín y Ehrmann, S. A.», instalará en Medina 
del Campo (Valladolid) comprendida en sector industrial agra
rio de interés preferente, e) Centros  de recogida, higieniza- 
ción de leche y fabricación de quesos, del artículo l.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones  
exigidas en el mismo.

Dos.—Incluir dentro del sector de interés preferente única
mente la elaboración de queso fresco.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo 3.a 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a excepción de la expro
piación forzosa de los terrenos por no haber sido solicitada.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
total de 25.367.828 pesetas, de las que 18.716.328 pesetas corres
ponden a las instalaciones para la elaboración de queso.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de 
la aceptación de la presente resolución ministerial, para que la 
Entidad interesada justifique que dispone de un capital propio 
desembolsado suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera 
parte de la inversión real necesaria, así como para que señale 
el porcentaje de beneficios anuales destinados a la formación 
de un fondo de reserva que facilite la financiación del capital, 
fijo.


